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HN Va, úsValás seoltoro, de profesión estudiante; J.- 

la sociedad conyugal «uo tienen formala, las seño 

hogar, y Jofa lis. MLN. 

, 

e 

   

     
   
      

     
      
    

    
   
   
    

    
    

   

      

    

       

  

Námoro: 0D INES A LUCA Y CUE 

¿cda codi. "UR Catala lo Pm 

LI 11 22€ Ao” ¿e -. a A 

CiPeo ¿Lis € PAC ILUA D0O meo 

in la ciudad de Gueyaquil, Ce ítal de la .rovinme- 

cla del Gunyas, ¿epúbilos del ¿cusaor, el dí de 

  

de mil novecientos ochop» 

  

hoy viernes dos de Y 

tc, ante mí, Abogada H-LVA inotlOlia Yi. Vo LUGay > 

Fotarin Títular Décimo vexta del Cantón Suuyaquil y. 

comparecen:i aj. ¿n 0nlidad de socios fundadores, -—— 
  

los señores JO... Ei TÁ ¿CDIIGU vúd BMiVióy cosado, Us 

prof sión enploado privado; Ingeniero 2:B: 7G Ma ZA 

CDRIGUL: MN Vá5g casados JUAN *ONUSL. GUALZ  UL0LSOy 

casado, de profesión empleado privados HC20  LUIs 

Fi ONCI. CO Xavi. DUMAS tanCHii, casado, empleado és 

profesión. Todos por ous propios derechos.- De or 

sue propios derechos y por los «ue representan Ce 

ras Doña 3 UB 04 OPS D  IUDRICU:Gó6, dedicada a su 

Di 2,21 16U Ese y ded1       
         

   

  

   

a su hogary con el objeto de dar su consentinmiep 

to on le transforeneia do dominio del inmueble a- 

portrndo n la socícdad en fornmaciónice Los compas
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dos en el objoto y resultados de esta escritura -- 

píbldica de constitución de compañla onónima, a la -» 

    

que proguden como antes queda indigado con amplía - 

  

y ontora libertad, para su otorgamiento me presen== 

  

tan la minuta cuyo tenor es el que a continuación 

ín «el «.existro ds - 

  

OXPOLBO $ —oreoanes nar es 

  

escrituras púbiloas a su Gargó, IÍncorpore una di 

Constitución ¿de Compañín Anónima, al %enor de las - 

  

  

siguientos clíusulas.o == iiIilás INT VINI.N Toov.” Cog 
  

  

curren a este neto de celebración te la presente - 
  

escritura pública las siguientes personas: JU: Hiwe 

    

Ia ¿GDRIGUL¿ N-Vas, acompañado de su cónyuga seño 

ra Doña 3úB:CA LOFES D:. :*ODRIGUEZG Ingeniero ALBiSho 
  

  

DO MALA ¡aDHIGUÓL HaVAidy esompañado de su cónyuge 

señora PILA: TPUBALINA D. ¿ODRIGUIZ¿,.p JUAN MAiÑNULL omo 

  

Ga, MO:0Gu0p Hs0700s LUI: NáVás ¿aAVALaz yy FaNclo 

UG XaViis DUla. BACH." Todos los com¡areciontes 

estín domicilindos en esta cjudad de Guayaquil y 

expresen «u es su voluntad constituir mediante la 

prceente escritura pública una compañía anónima, ds 

acuerdo con los satatutos SáguienteB.=» vorloids vue 

     

      

   

GUNDAt+  JUBTRADO D. COR -TIZSUCICHN Di. La COfEALIA "IN 
A 

POBILIA la $ult 11 Se Ae” gerona CAPITULO —FINSIOS 
A A XX A 

Do NOUB a RACICLNALID aa s HATUA ALBLAs CN. 0 É LasOs 

    

CIN, MACI.N LID,Dy MaTURLidAs      
         

  

minación de | "INYOBILIS la 

        LT CMA CTI PO 

  

GR 

títuyeo una compsifa onbnima du nnclonalidad ecua to» 
ETNIA: CTE VI TOCINA TELA A ICAIC LATORRE SEN PIC ICI E 

  

v 
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risna, que tendrá por objeto la eomraventa, aquí 

   
   

     
   

síción a counlguter título, arrendamiento, aúnminigan A IR a 

  

tración, hipoteca de bíovnes raíces, construcción y 
E 

venta de sdificios ya en propiedad individunl 0 —» 
il 

———£. propiedad  borirontale= waora el ounplimiento de +» 

sus Objetivos podrá intervenir como accionista, pro- 

motora 0 fundadora, adcuirir ascilonea 0 participaciones 
A ta 

  

sociales en otres compe: Ías, constituir agencias y 

ejercer representaciones de conmpaiflas naci.neles y - 
E a 

extrenjeras, y Sclebrar astos y contratos oulvíles y 

  

  

_ mercantiles que seen permitidos por las leyes ecua- 

torianas y relacionados con sus finalidades 50010 
AAPP PP O A e 

lat ar PICULO —...GUNJOS ¿LáiGe=» Yl plazo de due 
A A A A A A A A 

  

  

ración úe la coma la será de CIN 
A 

so contarín desde la fecha de inserip 
A A A A 5 5 rc 

    

    

  

compa: Ía en €el :eglatro ercantil.- ¿a Junta Gene» 

  

    

  

  A 5 5 5 A A 

restriagir este plaso con sujodáín € las leyes. 

    

ARPIGULO Ti CebOr DOBICIL¿C.* «li domicilio ás la -—- 

  

compatila será la otué será la cofudad de Qusyeguil, pero ¡puede - 

    

estabicosr sucursales o agencian en cualiutier  OÍume 
a. a 

  

dad del SOMAÍOL y mer.» ANTÍCULC Uan Ot O. “. IPalyw $l 
A e Ed A To 

= ral de Aocionistas podrí slo embargo, ampliar 0 -.u 

cepita. suscrito y pagado do la compañía es de -—- 
  A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

GC ini Lon yo o 2 E a : iz ad cia cg a) a. seo au 

  

E 

RM FU DAD       

tea acolones Ordinarias y nosinatives de un mil 
O A A II O AI E  A R E  JACIFALS 

  

                

sueres (Y la((Cy00) eada una, nunoradas consolas! 
ALA TIAS DS A ON LI IO NN AL MT, e RAEE dE A 

  

A OPS NN IT IA 

  

(4 2Y7LULLLO 400), dividido en dos mil aetocientas —» 

mento del cero tuno al dos 11 setecientos, e 
E te E 
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quo se poarín emitir en títulos ue contengan una 

  

ma
d 

  

  

    

o0n sujeción a la ioye verá instolnda y ¡presidida 

Generales son erdinarias y extraordinarins.- Las pri 

    

o varias de dichas aselones, las namismaz ua para 

su valides serán autoriísadas por el ¡serente y el 

ABTICULO — VINIC1 » 

  

Prosiídento de la Compa: Las. 

AUR Ls DD CIP Le 21 casitas poárá ser aunenta- 

do por resolución de la Junta 3eneral de 4colonig 

tas. .ara la nusari cldón %e las nuevas ucsclunea — 
  

se preforirk a los acolonistas on propereión a sus     

    

eccionss, poro | faltn de interés de- éstos, ne od 

mítirá a terceras personaci==—o... 3: I2ULO >) Guies 
  

DOLAR IL no TU De 

ma Junto aenerul de «culonietes +] el órgano sue. 
  

promo de le compulfa y estará formada por todos = 

los aceíonictas, ld:polmente convosados y reunidos —» 

por cl ¡residonte y eotuerí como ¡ecretario el 0 

FONDO y eee er cra ac rms. ARDICUDO rd VIMOS di e 

JUNTA PTA DD. 1 UNION ZONVCC TU Iftew Las Juntas * , 

meras se reunirán obligatorismente por lo menos 

vez al año, dentro de los tres meses siguientes a 

  

lo finalización del ejercicio econémico de la come 

patía ; y, las extrso:dinarias cundo fueren convo 

codas. Lu convocetoría se publicará en uno de los 

  

peribádicos de neyor circulación en el domicilio pri: 

  

cipal %e le compa fas con ocho días de anticipa= 
  

sión on los cue m0 se ccntarín ni «l de la pu- 

bliceción ní el 4e la remnión.- Las oonvosatorias 

  

y 
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- 3 

se harín po: el ¿irasidente o por el Gerente O por 

  

el aádministrudor que hici.re 3us Vecosd, O on 050 

de urgencia, por el Comísarios= ¿n las convocatoceo. 

      

rías se inticará el lugar, día, hora y objeto ds 

  

la reunión.--==== a-TiliL Oóladus YU Y .L.TUE¿ e 

cd: acción pagada concede derecho a un voto, lau 

  

acciones no liberadas silo tendrán ¿dereeho au voto - 

  

  

    

   
   
   
   
   
    

    

    

    

en proporción al valor paguóbe» “ui la primera COn“ 

  

vocatoría la Junta £2 reunirí con la cooncurroncila - 

    

de un número le sacocionistas vue representen por lo 
pra:   

menos le mítai més uno ¿el expital pagado; Jy un 
a e 0 

la segunda, con el múmero de sccionistas presonto8, 

    

lo cual se expresará en ls convoestoris.- 1 quien 

run para los 0xauos del artículo ¿osoientos ochenta 

  

y dos de la Ley de Compsifas so rogiró por le eg 

tablecido en dicha ¿oye AaRvautia Ho. BG: JUE 

  

DA>- UNIViEEu:Libe"» No obstante lo dispuesto en los - 

artículos antoriores, la Junte “ervrel podrá reuir= 
cr 

se válidamente sán neoesidas “e la cozvocatoria por 

    

la prensa _uando Se oncuentre yresoite lu totalldad 

dul capital social pagalo y los accionistas acep 

  

A A O 5 5 A 

      

a 

eston casos será obligatoria la suscripción lol ses 
Se a 

    

         
..-. q A A A O A II A 

    

te por odos los accionistas bajo sención de nuli 
  A O A A A A A A PP PPP PP A PX O EL 

lada” ARTICULO » GIBC s Las “ocisilounes de Junta 
a NN a ea RM LA e A A A TN A RA, 

  

neral ase touarín por mayoríu de votos 
  

  

E   [AIBR LEO Y VR AT TAI ETA 

pagado econcurreate a la reunión, conformé:;é , 
A 

    

NI A TT AER 

  

pt
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| 
tralores, con informo previo do los Comisarios; 0)e 

    

la Loy de Compañifame mm ss DAN: Du 

  

Bios Y ATIBCI Bus» Jon atribuciones de 12 Junta 

General: QQ). Nombrar y remover lJdibromonte ul rosi- 

dente y Gerente, así como u los Jotlsaricn; De -— 

Conocsr, uyrobar y rechazar las cusntis, balances o 

informes de la ocumpariía ue prusentan los aimináa— 

  

  

      

    
   

    

  

kesolver nceroa de las utiiidides y beneficios 80 
  

  

ciales y fijar las toservas legales; dde Acordar el 

aumento O reintegro del capital sociul, “ste fltino 

  

  

  

cundo hubiere diísminuldo en un cincuenta por clcos 

to o más <uel es, itai y la tutelidad de las reso 

vos, y a fín de evitar la lijuidación de la com 

panía; 8). asuborisa: lu venta, ¡¿ermuta e hipoteca -» 

de los Dícnes inmuebles de lu socíeóvd y la prone 

de de dos bícnes musbles; Lje ¿>idberar y resolver 

todo asunto constunte en la convocatoria y que le 

íimere sgomoetido a su consideración por los adminis 

trafores, Comisarios o por cunliuler eccionista; Ele 

intorpretcr estos estatutos y resolver lo que eng 

llos no estuviere provistos. 0s5IZULO Tod. Os le 

  

MINIOD OIM) Fail NTACI Neo ALSICUGL  DUOD UTA AD 
    

PTI MT ee La administración de la compaula se 

efoctuarí a través de un ¿residente, un Gerente, - 

gue serír norbrador por un períédo de dos 2ñ08, - 
  

puticnio ser reeleridos imiefinidumontes lara ser ag 

    

ministrador no se regyuísre mor socio de la compa» 

   



10 

11 

12 

1B 

14 

15 

17, 

8 

19 

20 

2 

23 

24 

25 

27 

TÍ q arman EGO LU Gar as dBi ML AC 

  

0)» Convocar, presitir y dirigir lua de-. Compa ía:        

sicnes de la dunta ceneral de accionistas; Djoe ¿je 

ce” lis «atríbuciones y cumdti lu obligecionos cue 

  

le seiuleren de o.y y lez sbatuto:. on. ¿To 

  

a odds : DO SIE Mur 1 Láuui 0é Aa ¿A adora ¿poa 240 

. __— NN 
atribuciones del |[Sorente: as cjercer la roprosentas 

== 
sión legal, ¿judicial y oxtrajudíciol 

¡des bje sdministrar la compa lía y sus negocios de 

  

     

  

acuerdo son lau a1ey y los ¿stabtutos; Co Cuidar te 
O A 

      

la buena usreha de lu oompanñíde y «ús ue dos ene. 
O 

  

rleajos, Obreros, dependientes, c<toltera, cunrian con 
tr 

  

sus obligsciones, contratar a $stody fijar sus suele 
A 

  

dos y removerlos; 'ijeo >usoráíbiz con e ¿roevidente - 
  

lo: libros le la Joomla y lor títrlor dr lar ac» 

ciones; 2). Vuidar Ddujo s8u zespoRAsabilildal quo 8e » 

llovon los iíbxov exigidos pos si Uddigo «de uomer» 

cío y los de ota de las dJuatas dousralosy el lio 
PP A A 

bro talonario y *%. deu acciones y accionistas; Le - 

atregaor e los Losisarios y ¡r.scrtsi e 1: Junta. 
E 

Sa pod er lo menos coda año una nemoria rezomoda 

vocroa de le sltunción Zfimunciera de lu compulas Y | 

  

  

  

A A A O A   coa 

   

    

conpañeda del balanos pgen.ral, ouentas, etoótera y - 
cas a o ias e 

eje:cer las dernés atribtesiones ue le injonen la eo 
E E 

  

    

IR NO A IDA ms 

    

  

  

__ Hoy y stos ¿sta Eo AAA . 
vas G Cltke”» un aso vu fuite O uusencio , e! e . 

rente será subrogado por el ¿residentes ad. Lé 4 7 
AA z 

07 tó 4 
e 
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por zligán motivo óste funolonirio, la unta Jeueral 

    

de ¡ccionistas señalará guien Inde reem las:1nlo,oee.o- 

  

CAE UIG CUA TO 24. La Pi is do mera ROTO 

  

DOCOIMO SAPO. COMISA 1G .. a dunta .enr”ral de 40- 

  

cionistag norbrerá un Vomisario ¿rineio:l y uno ue 

  

plentoa, reeleriblas, uirnes durarín dos unos en el 

    

qx Pr ejercicio ¿.  2un UNCi 18H. e oooeo.” ii DCI 

  

  

lO PIM: BNO IC. munlmente se formará el inventa 

  

río de lo. tíenes mubles € inrcuebles le la soc: y 
  

  

daly así como el balareo gerñeral con 3us Ccorregeo 

  

  

ponlicates Ccueutas de Genaneios y ¿órdidoa, las que 
a 

el Gerente aoraterí 2 conmonicionto ¿sil Jomiasurio y 

    

  

las poniró «€ día osiacion e do sociox ¿or 4 ¿ie 

          

po .provirto por la ..0ys 0 as do sá Ll 

PAYO: ” Sa ad Cos ose oa conmiscrion —— 

    

tendrán Jerecho ilimitado ¿o ánsjección y vigilancia 

sobre todo" las onernetones soctil:ms Us beríón euidar 

    

especicircente Ce cunplir con dos ntri.uciones señale 

  

das en el artículo trenrelentos ¿once de la Loy de 

  

Compo Las y momo means. AP ICUIA CI O A 

  

.o, . , "o, q ad de odos "ti. 7 7 > per .. 

):EON *, 7 gon e os o E he hb did Y AO al» Másls hr lo 

    

de Vige Ti dato Cenor:il do Aesionirsas ul tiempo - 

  

¿ 

de acortar la “irtríbución ¿oc utiliduidos s.yregará - 

    

de ellos ans enntidac po =:o0rdel dies por cíento 

  

para formar 01  fonto de reanvy: legal, haota ¿ue - 

  

este alernoe mor le manos el cincuerts or olento 

del caditilo o souviul, o rís, sí la Junta así lo a- 

        

OR Í rP ds e 10 added rc nt. a Wo. 

e TA 
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P
a
 

  

  

A A A NN A A A A A A A A A A A 

A LIE AM E LAI 

e. 

o - 7 / 

La dJdunta General de socionistas tiene competencia =» 

para resolver todas las modificaciones ¿ue deseare 
  

  

introducir ai eontrato social. ARTPIVCUAO Vio 

GUSGIFC ¿0 1IY:06s DICLUCION.- Son Causas de disolu=- 

ción <e la conmpau:ila: aj. Las que determinan las - 

leyes; VD). sl acuerdo de los socios  tommáo confor 

me a la ¿ey %e Compañías. Visuclta la compañía se 

    

verocoderá a su líquidación. Le Junta General d¿desig 

nará un líquidador, que deborá attuer de conformi- 
mencion ce cnn 

  

dad con las preseripolones legales)” ANTICULO Vio 
    

O'BIBO SoQUEDOS DUACIÓN DD. 1. 16 10D0. Du LOS eo 
a 

SUNCIUNA- IU» Los plazos soúalacos en estos £:taty 
  

tos pora el ejersicio de las diversas funciones se 

    

A e 

contarín a partir de la feche ve inseripoiín del 

    

nonbraeniento en el ¡egistro Mercantil, pero los efg 

mintatradoros, liquidadores y comisarios, etoebtera,- 

continuarán en el ejercicio de sus cargos hasta -- 

sor Jogalmonto resmplasados, aún cuando estuvi.ren - 

vuncidos los plaros para los que fueron designa. 

308» aL ULULA TO ar Poubs: UNE Dd, LOY - 

  

CTO. a Ae UY CRIPCION Da ACCION =p” EL «eapital - 
A A 5 5 5 5 5 5 o 5 

social de la compañía “Immobiliariía Felípe 11 3d.” 
A o A a A AL IS A CA AIN A 

  

ha sido integramente susorito por csda uno de les 
  

conparceientes, soñores Josl Yerísz Fodrígues Navas,” 
A A 

  

mil trescientas cincuenta y tres scciones ordina=-» 

  

rins y nominativas de un muíl sueres esda unay. In. 

geniero Alberto Poría Rodrígues Navas, mí1 sr — | 
a A 

cionteo cincuenta y bres acciones ordinarise y dl 
OTE 0 a rr teca 

ÓN e 

TON E 

  

    

E 

      

O o TS 

  

A A A
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alnativas de un ell  euercs 

  

Navas cegvala, dos acciunes ordinarias y noninatios 

vas de ur mil »nueres cada unas Jua: Yanuel Gómes 

Moscoso) une ección ordinería y nominativa de un - 

mil sueres; y, Pronciooo Xavícor Dumas sénches, una 

sección ordinaria y nominativa de un mil suareg.-oo 

  

p
e
”
 

B)o PIO Do La: ACTI Ni. Los fundadores señores 

Job Faría ¡odrígues Novas € ingeniero Alberto lg 

  

rle Fodrigues Navas, declaron que hon pagado el tg 

  

tal de las asciones que ellos han susorido, 0n 09 
  

pecio, noldiante aporte «que lo hacen tbtransiiriendo a 

  

la sociedad “Inmobiliaria Felipe 11 3e Ao” el dan. 
  

ninio del inmuoble do «¿ue son elios copropietarios, 

indivisos y que consiste en el solar nómero treso, 

de la mansano veintisiote, y casa de custro pia. 

sos de hormigón aruado, de la Farroquís Urbana Rg 

es, %de la exlle Fumichaca ontre lan de Julián 09 

E
F
 

ronel y i¿ifedrahita, rol: dose-discissis-cincuenta, -—- 

dentro de los sí;¡uieontes linderos y dimensiones» - 

or el NU. TE, econ propiedad de la señoras Josofino 

  

Rosales de Illéscas, con treinta y seis metros —- 
  

cincuenticeís contírnotros; por 6l :Ul, con propie=. 

dsd de los señores Mamuel_ Garola Arellano, Avelina 

Parrales y Salomón ¡ukáres, con brointa y seís us 

tros cincuenta cosntinetros; por el kEsTá, la eanlile 

  

  

RunichoSa, Con echo metros; Jj, por el 0%;Ta, Yan» 

rrenos de la señora Isabel Fosales de ¿alóumbido,> 

con ooho metros.» Lo que representa un £rea o su» 
saciar 
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y 
+ 

roo » 

» 6 

perfício de doscientos noventa y dos motros Cuadra” 

dos vointicuetro decolmetros cusdrados.- ete 1inmue-- 

dle lo adquíri.-ron los «,ortsntes por compra que » 

hisieron al soñor felipe Nevas Bonilla, por esscrií- 

qura pública oslebrata ante el Notario )+rimero del 
O A A ¿crm 

Cantón SGunya¡uil, Doctor Carlos ,uifónezs Velásques,- 

el treintiuno de Diciombre de uíl noveolentos s0. 

    

  

senta y 00h0s» Ínsorita de fojas mil veisciontos -- 

  

veintiuno a mil selsoelentos veintiocho, nÚnero dps” 
  

  

cíontos cuarentitres del 'egistro de 1¿ropicdade y A 
  

notado bajo el nómero seísciontos sesenta y dos del 
A 

  

A [XP II CO 

'epertorio, con fecha veinte de mero d%de mil nmove- 
E 

cluntos sosenta y nueves= <1 8: lor Polipe Navas Bo- 
O a 

nílla sdquiri «el donínio del solar por compra 8 
e 

la señora Josefina Tholía Tiosales ¿roja de Illes» 

    

cas, sogún escritura extendida el primero de Jocpes 
  

    

tiembre de míl novecientos cu:ronta y ocho, ante el 

Rotaríc Pbeeter Don Juan de Díos VYoreles Arawo, 1Ag 
E 

erita el seis de los nismos mes y años” Josefina 
  

  

Thsnlia Rosales Voreja de lilenoss, adquirió el de» 
e [O PT 

minio ¿cl predio antes referído con muyor exten=es 

sión, Por herencia de Josofína rareja de hosalos,- 

rn. 

  

e
 

A A A 

según consta de lo dsvisión colebraña eon Isabel == 

  

  

  

o A A A A A A A A A A A SE A A 

  

    

    

  

Rosalos Taroja do ¿aléumbide, Jarlos Bonjenía Rosas 
po ere 

los +areja, Leonor HFosales Jareja viuda do Villa» 
A A IN A PV PO e PPP O A A A E A A 

nueva y José ¡Grogorio Rosales bireoja, oestn  esorí 
PP E AREAS RIN CAT IL, Y q___AA ATA vo 

arms 

  

  A A E Y LEI IO E EMO PTU 

tura pública extendida el ¿uiose de Noviombrb qe. o 

  

E MIDE TR o ESE NS MI A, ie 

mil novecientos treinta , sictes anto el > ¿ Notario ai 
MN, E TP II IG EUA RANA O ls cera 

    

SAS ATEO SRA 1 TU ARS A TL A 

JT
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Carlos de Nurrieta, insoriífe «el diecisiate de los 

nismos mes y años» 11 señor Felipa Naves Bonílla 

construyó la essa de hormigón aracdo de cutro plo 

sos, ue ¿Junto con el terreno antes descrito tralmg 

firió a los seeslorea Jodrígues ¡uvas.-= ¿tor tinto, - 

aría 
el señor Jo odrígues Navas fronsfiore a "Inmobí- 
  

liasria Folípo 11 Seña” el cien por clcnta de los 
  

dorechos y naccionos ue le scorrespontcn en el in- 

mueble antes dlescríto y ue equivale au la suma de 

wn aillón ktresciontos oincuenta y tres míl sucres,- 

ya ue 6l inmueble en su totalítad ha sido aveo 

  

luado ¡or los fundadores en la sumo de dos anillo» 

nos sctecientos socíg míl sueros.» ¿il soñor Ingenio» 

ro Alberto VYaría ¡odrígues Novan transfiere a "ln 

mobiliario Felipe 11 Geñe”, el alon por ciento de 

los derechos y acolones que le corresponden en el 

imuoble antes desoriño y que equívela a la suma - 

de un milión tresciontos cincuenta y tros mil sus 

0788, Ya «ue como se hu manifestado el inmuoble a» 

cortado por loz fundadores ha sído avoluadlo en la 
  

suma de dos uillones setecion:os seio mil suoress-- 

    

Los señores HÉotor luis Kowas ¿cvula, Juan 'onuel - 
Gónen loseoso y Frenciaco Xavier Dumas ¡énahes, pg 

    

gon el velor de las acolones por silos cusorítas - 

mediante dopósito «n dinero efectivo «que han sÍ00 

  

  

tuado en la cuenta de integración de 0cspital de la 

compañía, conforme consta del respectivo certificado 
  

bunesríó «¿ue as ecompaña y que so agregará a la - 
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a 

$ 
ras 9 

natria como documento habilitants.eoc=oo ULUULA CUAL 

Dicho: ICON 6 De. 

QU SECO TARO El INMUEBLE A le CI DAby» Las seño» 

hi ANUORO PO MO OSI    

ras ¡ebeca Llópes de _odrígues y tilar Tobulina de 

ltodrágues, declaran que hen comparecido a la ecle- 

bración de esta escritura pública ¡jara ¡restar su 
  

consentinicnte y dar su aceptación + la transleren» 
  

oi» de los derechos y soelones ue sobre *l dae 

minio d4dol ínrueble descrito en le cifusula anterior 
a mc 

hon heseho sus cbayugos a fovor de "Inmobiliaria —— 
  

Folipe SsñAo"gid c_ constancia resa de 

nseás Sienen que reclamar por 6xusa: ¿us 80 rola=- 

_ _efonen J4irecta_o Indireatamente con el referida in 

mueble aportado por cuda uno de los sgecios en la 

  

' pr 

_  euota que le scrresponien sobre el mimos y acia 

ren ademba que ampoco se ruservon derecho alguno - 
rc 

en dicho Dion rals, eones CosloULá — .LINT..  »VaLUC > 
O 

  

ios fundadores avalúsn +l imueble matería ¿el pra 
O 

sento aporte, descrito snteriorsente, en ls cantidad 

de dos millones seteci.unton seis mil sueros, y 1». 

obligan solidariamente frente u la ovepalía y freg! 

te a terceros por ei valor asignado al oxpresedo 

  

soler y c56ms es O ULA ad Gu PACION q o» 
  

Toóos los socios fundadores en común cuerdo deelg 

ren que acepten lea tranalerencia de las cuotas ——- 

partes «ue han aportado a la oc1. dnd los s0igeen 

res Josb Voría "carguen Ni Noves y el señor. Tigo | 

ro Albox to Boría Hodrígues uvas, y por testa: Se 
E 

  

  

Í
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Jon expresa constancia que por haberse transferido 

    
   
   

   
   

   
   

   
   

   
   
   

   

    

todas las euotas portes de ¡los derechos y accio» 

ños ue los citados señores tuvieron como copropí 

tarios del ¿Inmueble». “Invobiliaría Felipo 1i ito” 

  

sorá la “ueña absolusa dol bien raíz, conpuesto de 

volar y 0a88, cuya: Ccarneterictioss constan en la 
  

cifusula toreera de entr contrato al tratar del —. 

  

pago de lan acciones. CiU UL — oi TIMAS AR Annan 

“"Itidise Jos socio fundadores señores Josó “nrla = 

.odrípues Naves y Alberto Caría 'oñtrígues lsvaes de 
  

claran «ue el ¿4neucble que epjorton = la sociedad, 

está libre de todo greavomon, es decir no está hi 

patecado ai prohibido de enajenar, mani soporta sere 

vídunbre alguns, peru en todo caso se obligan al 

Vas GM Do Fra BRCIA Vi IXBHINTIO Y DY. CONiw 

    

e 

<ITUCIGN DD. Lá ¿c0Ci1-Dile- ob gastos de trensíte 

cía doninio «(el ¿Inmueble que se aporta son de | 

dol mísuoy y los «ue demanda la constitución de - 

la sociedad, son de cargo te los wocios funiaioros, 

en decir de cuda uno “e ellos resconderá de los 

gautos en proporetón el nimoro de acelones que -= 

3L U:ULA BUViNaás —DOGUBAMDOO Hao 

  

han suscrito. 

BILIT NTC» Je acompañen como dosumsentos hobilitan= 

tos, para us se sgroguen a esta escritura pábl > 

ca de eonstitución de compañía, el osrtíificalo del 

'csiatrador de la *ropicaad ¿el tusuebio Cantón Gua 

  

| 

A 
cargo de los dos socios que haeen la aportación - | 

| 
| 
| 
i 
| 
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—yaecuila uqe goredito la propiedad del inrueblo que 

_se aportaj el ce:bifiento brnonrie de intecraoión =- 
de eanpital y les certificados de mo aósular alfig 

co de los fundadores. ooooo.ons CLiBinUbo D.CIMas ¿UTC Ela 

CIS.» vor esto actos los compernocientes lejar <ong 

tanciz expresa do ue eutorísan al socio señor Jo=. 

sé Voría todrígues Novas pare que efectúe todos los 
  

  

podimenton y gestiones necesarias para le total va» 

liden Jurídica de este contratos... Agrerue usted 
TE 

señora Notaria las denño formalidades cue por Loy - 

le ceorresponden.==- fírmado) Deotor ¡inntisgo Yelás--- 
E 

  

( HasTa AUl La MINUTA ) 
A A PP PP PPP 1 o 5 5 A a 5 E O o 5 o 5 o 

oz intervintentes en la res est:va calidad con que 

  

mm 

conparceon a la celebración de la presente, aApru4r 
a 

bon el sonteniído de la nrinmuta inserta, la nmísna -—- | 

que declaran elevan a escritura públioes para uo - 

Bl ecspital social 
¿A e O Ps 

de la sompañla en formación es de des millones s0- 

  surta sus efoctos 1(¡les. 

trcíintos dies mil suares.=----> .uodan sgrcgalos a 

mi registro formando parte integrante de la presen» | 

te, los oertíficados del señor Te. istrador de la —- 

«rcpiedad, de no adeuda: ul fioso, de integración - 

de capital, Único municipal y curxpo de bomberos, - 

además de los comprobantes do pago de los impues-- 
  

tos de aelesbalas y sus adicionslos; cuyco tenores - 

AA E 
so insertirín on cata uno de 108 tostimoniosn que - 

    

Ae la pronente pe dioren=—-» LiiDi que 8 fate! : 
SA UCI 

  

Ac 

  

As 

?
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rumente por mí la Niiiarin, a los intervinientes, = 

bstos la apruobsa, se afírman y rautificon en el cop 

tenído de todas sus partes, y pera conetancie fire 

mon on unidad de noto commigo,s de tedo lo cual DOY 

  

Décima .cxta del CGantín Susyaquile DAGA 

HABILIT PD mr ORIO A EL ADUUDAS AL PIg 

  

Dela NO 09=LUsA7DI%. Caño NO U2i9Ban= firmado) 1legiblo. 

Ingenforo alberto ksrfa lolríguer Nuvate Cedo MR 170611 

990M. Coño MR 129 firmato) les“íbles Juan lanuel 

Gómez 020080. Codo EN GIRUIGAPI7? 0 Goto BR 100% gorro 

firmado) leribie. iidetor luly Novas ..ovulas C3eCo N2 + 

 OUHEZGDAdD. Cate HO MEBLO ummm. PG) ilegíble. Y 

cizco Jnvisp Dumas Sónchol. Use N2 09CIECO270+. Cole HQ 

10655 omnes firmado) le¡¡íblos :cbooa alena L8Bpos Ci- 

  

A 

cenio de olrigues. Colo 12 109 UODA7ELG6. Seo 2 236115. 

firmado) losibles Filer Tobalina Folando de ko4ríme 

gueñ. Cela NQ 1701199141. Coto 54 160626] aun firmado) 19 

ible, abogada Kulva :odriíguoz de V.rtugas lHotbtariío —. 

  

Cp» UNC). Señor Jelo de ¡ecaudacionen «¿el JOunyas.. 

Yo, Joctor ¿antizgo Yelózqgurs Coello, bogallos a se | 

  

sero cero selneso Cuatro sivute ocho muuve oustio y 

tributaria número 00e:o dos WO RBuUcYvo 0CA0y NO 48m -— 

devior dez ¿ia00e= ¿ll orrtiflfiealio es inciepensebie —.» 

pura constitución Je compallze- da 3 fatura e ReDoy 

tod solicitos Conforirme certificación ex la .ue cong 

bo «ue €.l señor Josó Yoría ¡odríguos SNuvas, ¡porta= 

dor de la obdula 4o ciudadanía nómoro cero nueve» - 

O 

0
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vii nea del Gus as, Certifious nue ex sowor Josó 

  

  

A 

áríguos Novas es portador te la CUósdula lo _ hudoda 

A nj wd 

     

   

   

04rÍ.:ues ¡iievas, ¡osoedor «de la: osdulas de Idepne» 

tidad nínero cero nueve Cero Coro oline, custro sig 

te ocho nueve cuatroj y tributaria número cero dos 

uno nueye 0gho, no adeuda imuentos en esta dJofa» 

tura a la fecha.» Gu:yaquíl, e sívte de TFobrere - 

e mil novecientos ochenta. - Válido asin enmorndadura 

firmado) Prodiy 4. subens Trmayo. Jofo dle ¿icoulda=e 

ciones del Gu:yas.- (hey unos seellos, timbres y -- 

ríbricas). 0Gi)e Señor dle «¿rovinoial de 

    

  

«oaudaciones úel Guuyass Yo, Doctor «¡nntiago Veláz- 

ques lorrere, Abogados a ustod oclicitos Conferirme 

ei pie de la prosente, oortificación on le que —»= 
    

conste quo el señor Ingeniero Alberto "e. REotrígues 

kavad, no es Jeuior del Fíro00.> ii Ingonjle:o ¿0 o som 

| 

  

nía nínero uno wviete Cero uno uno nueve nueve 0 

ro Úres cuutro, y t ibutaris nánero cero dos dos 

nu ve cinocoe» «1 csrtificalo es necesario ¡ara cOn» 

tituir una oomswaiín.» Aatentimonte, firrado) ilegible. 
  

       

    

   
       

    

Lo Jofatuya de -eenuánciones el Guayas, Certifica: | 

we el señor Alberto 'o4rígues 1 ves, ¡oscelo: de 

las Sódulas do Identidad nímero uno siete Saro uno 

uno nueve nueve cero tres Cuatro, y tributaria nú- 

mero Se:o dos des nueve cínco, po adeuda impuestos 

     
   

Gu. a uil, 

  

A e E er esta Jefotura a la fechias- e 
Ze e A 

    
ennendadurias» firmalo) ¡'redéy as sfonz 

Pre
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rúbricas) . 

bros y rúbricas). 

  

do “uernudaciones del Sunyase» (bay unos sellos, tig 

“ide geñor Jofe de 

Urovinoídd de :ecaudacionos del ¿uayaa: Yo, Doctor 

Santíia, o Volásquoz Coello, ábogado, a usted solioio 

bor Conferirmo certificación sn la ¡ve conste que 

o1 señor Jun Me Gómez 
  

Fic0.” El scior Obmes 

  

Hos005B0y no es deudor del 

Hos0c0so 0 portador de le 
  

CésVula de cstudndanía número cero nueve sero tres - 

scio uno sicto clcto sico suirtes y cédula tribu» 

taria nímoro uno Gero celo scís nuovo cuatro.- al 

  

cortificado «es necesario 
  

para Constitución de c0mN 

pañlas-» aitentenen'0, firmado) 1lcgíble,» Lo Jefatura 
  

de 'ecauldaciones ¿cl ¿uajas, certifica que el señor 

  

cero sels nueve cuatro, 

  

lisnuel Gómez Yoso090) poscedor do lao ebidulas de » 

identidad námero cero nueve csro tres sele wo sig 

to siete sicte aletej y tributaria número uno esro 

po udeuda ¿impuestos |» esta 

Jefotura a lo fechas» Guayaquil, a febrero siote de 

míl noveciontos ochenta.» Vílido vin entsondadurac.=o 

firmado) Yrrddy As oñens 
  

  

clones del Gunyas: Yo, 

Joello, 4bogado, 4 usted eclicito: Conferirme al -—.- 

víe do la presente, oertifiosción en la que cono» 

to que el señor Mbotor 

ciones del Gunyase» (hay usos sellos, timbres y -- 

CU. 2L)e Señor defe de oonuda 

Doctor «<antia¡o Volízques —=» 
  

  

Tanayo. Jufo de :ccnula=o 

hs Havas «avalay no 09 

doutor del ¿Fino0.-= kl señor Havas «avala es portas 

  

for de las cbdulaa do 

  

ciudadanía nímoro coro nue= 
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ve ero slneo ocho saíete cocine. siínco cutr  eshoy- 

os 

  

y tributaria nómero tres outro ¿os ocho coro sa 

  

ros- Ll certificado es necesario par: constitución - 

de compara.» Atentom nte, firundo) ¿ilogíbles»» La Je- 

fotura de :eocsudaciones le  —Cuuyas 0s:tifica «ue el 

  

_ señor lbetor Navas “avala poseedor de das 0ódulas - 

de identidad número cero nuevo cero cinco osho elg 

te cinco alneo cuatro ochos y tributaría número ---= 

tres cuutro dos cosho Ssero cero, no udeuda 1; usse- 
¡cc o 

tos un esta dofatura a la fecha» Gueyaquild, a sig 

to de Febrero de míl novecirnmtosz ochenta.» Víitao - 

  

    

sín enmendaluraze» firmado) froúdy ds vdens Tumay0». 
A 

Jofe de : - Caudaciones del Gua age (hay unos sellos 
e rc 

_Vimbres y rúbricn0) —— CINCO). s3eñor Jofe Provig | 

elel de »ecoudaciones del úuajas: Yoy Doctor Santig | 
A 

  

    

| 

go, Volásques Coello, ¿bogado, a ustod solicito: — 50, | 
| 
| 

  

Conferirue sl píe de la presente, certificación en - 
  

la que conste «ue el acñor Pranci:co x:vicr Dunas 
A A A 

Jánahes, no es deudor del Fíncoe» úl señor Dumas - 

sánobos «es purtador de la ebdula de ciudadanía ná» 

MOro 08Tr0 nUSVE SGero tuno úos dos echo dos siete e | 

cero, y tributaria uno cero seís cinco cinco ouatro.- 

Él ocertí.íendo en necesario par» consfitusión de coy 
e OS 

pañía,» firmado) ¿legíble.- Ln Yefatura le *ecnubaee 

  

  

  

ciones del CueyaB». > Certifica que el señor Prantis- 

co Junás S., poseedor de las Cédulas de Identidad 
  

    O 

    

nínero Gero nueve Gero uno dos des echo dos * Mea 

ceros y tributaria mlrero uno coro seis clnea' al 
PP a CARAS SUS CEC ¿TA ¿LT A a A - 

Ly a DA . 

1 o» es . . a Au Y A . 

x 
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fatura a la fochas- dusyaquíl, 23 oleoto de Febrero 

00 contro, no sdeuda impuestos sn esta Jofebura a 
  

la foohne» duayaguí, a aicte de Febrero de mil m0. 

veclontos ochentas» firmado) Freddy As 3bems Tamayo. 

Jofo de ¡ooruleciones del Cunyas.- (hoy unos sellos 

timbres y rúbricas). Ii)e Señor Jofo de ou. 

enuñaciones 4%Ael Junyasi» Yo, Doctor vantiaro Volks=- 
  

ques Coello, Abogado, 2 usted solícito conferirme al 

píe de la prosente, certificación en la que cons=. 

te ue la señora ¡besa lópez de ¡:o4rigues, no 0s 
mi 

deulora del Písco.» ¿Lan señora Lópos de Rodríguen,- 
  

es portadora de la cbdula de colulalanía número cero 
  

nuevo C0ero 0sr. alnco cuatro sicte ocho ocho scis, 
  

y tributaria dos tres seis uno uno Cino0s.» El cer 

tificndo es nesesario para constitución de compañín. 
E 

  

deñanía núme o G0ero nueve 0sro cero 0ilnoo custro e. 

siote ocho och. selsjy tributaria nómero dos tres -—- 

sols uno uno cinco no adeuda impuestos en estu Jo» 
  

  

de míl .:ovecientos ochenta.» Válido sin enuendaduye» 

ras» firmalo) Prodéáy As «benz Inmayos Jcfo de kow 

caulaciones del Cuayas.e- (hay unos sellos, timbres 

y rúbrica “1.2)e Ueñor Jcfe ¿irovincial de —= 

  

ieceaudaciones del ¿ua;as.» Yo, Doctor vontiago Veww 
  

lísques Coello, Abogados e usted solicito: Conferigp 

pe al pie de la presente, certificación en la que 

  

caudeciones dol Guayas.» VUertífica que el señora pe 

beca Lópes Cicenio, poseedora ¿e las ebsulas de ely 
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comete ue la señora ¿ilar Todalina de ¡oúrfguen),- 

  

    

     
   
      

  

¿Odrígues, es ¡ortadora de la cedula de ciudadania 

aénoro uno alote cero uno uno nuovo nusVe uno OUg 

Sro uno y tributaria uno vueís seis ¿dos sucia u-- 

nO" El eertiíiento es neocsarío par: conatítución 

  

la vYefatura de -—-       firmado) ilesgible.- 

btetcudaciones del Úu:yas.e”» Certiflorz que la señora 

de compañía, - 

Pílar ZTebalina Folando, posoedora do las cbdulas de 

identidad número uno síceto caro uno uno AnuoVe UE» 

  

  

  

Ya uno Cuatro uno¡ tributaria námero uno 0ocís sois 

  

dos seis uno, no adeuda ¿impuestos on esta Jcfabtu» 
  

ra a la fecha.» Guayaquil, a sicte de _ Febrero ts 
A PP PV o ts 

mil novecientos ochentas» Vilido sín ennondadurase.» 
A e e o a 

£1 mado) Fredéy A. ufena “enoyos Jefo de ¿coa 

ciones del Vvuayas,- (hay unos sellos, timbres y 

brieas). O. TiPIGCAMO e INTL CION Di. 

CabiTiLs Guuyaquild, ¿'obrezo _brimoro de míl noveciop 

   

    

     
    

      

toc ochenta.» Certificamos por la proaente, gue he 

mos recibido de: Hóetor luis Ravas +. vVala, dos mil 

sueros Juan Monuel Gómcoz Houcoso, um uíl susres. 

J:vier Umas fpohes, un míl susres.- Custro mil - 

¿MOTO G.> para ser depositados en una Cuenta de 

tegración de COnpital que se ba abíarto en nuestro 

  

  

enco a nembro de la Compaúla en formación ue se 

denominará ”Inmodiliaría flipo li vsñe".e- ai valor 

cor: esjonmdiente a este certificado, será Lido - a in 
O , e 

  

disposición de los auninístradores de la . mugtl”. do El: 
€x__oP¿«O___——— OOOO 

A cal 

> . For?
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_ pañifa, tan pronto ses tan pronto ses constitulda para lo cusl de- 
  

berían prosentar ai Janco los siguientes documentos - 

uttututos y Nombrarientos dodidamoente inccritos, y -—- 

Sertiflicado de la sujerintundencio de Compailas, ¿nd1 

que el trámito de constitución de la misma bs ua 

fado concluíto.= in csvo de que no llegare a comg 

  

  

titulres, el valor depositalto será reinte; rado pre»= 
  

via trega del oe:tíficado otorgado para el o£octo, 

por el vuperintendonte de Compailas.- Atentamonte, —» 

firmado) por Pilanbantcos.- Uawaldo Cch0a. Úerente.- 
  

  

(bay un sello y una «uma re(fstiada: cuatro mil ey 

CIO8) ¿oem O, TIFICADO CLá. (1 01IGs Número tre 
  

  

  

ta y un mil seiscientos esssontímmo.».- Yunicipalidas = 

e Guayacui, Departemento ñe .entaso» Códi:or cero - 

lO 

dos=gero vVvointisiotoe=trooss- Fols ¿doce mil ciento so | 

sonticineo/ino.- Cortifico: ue ls propiodas do Alo. 

berto y berto y Jo0sb Lodríguoz Navas, situada en Lodifguez Navas, sítuada en la calle 

    
     

   

  

ando 

 Fumíchoaca de la larroquía Urbena loc de esta olu» 

dad, 52 imquentra al 62 encuentra al ¿fa en el pago de us Ine. 

puestos Uunicirolas por el presento años» ivallo Co» 

  

" meroíoli dos millones des millones satecilentoa cuatro mil 801 gon | 

"giontes sueres.- Avalbo Catastrals un millón osige=» 

  

  

sicntos veintidos mil ochocientos suercso» Úusyaquil, 

abril dicelooho de mil novecientos ochuabas» Arehivos 

(hay un selio y ríbricas)o» firmado) ileríbles El = 

Jofo de  —entans- (hoy un aello) yeuno Co DIFICIDO DE 

  

Li y .cá ÚUNICIE dd DD. adadosn Tu y. QUsYA UIL: 

  

Dirección Finsnciora.- Sres mil quinientos acis gue 
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11 

12 

13 

11 

15 

- 16 

17. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

eros con .oshentiíoceho centavos.» .ocibo nlnero ocho - 

    

pí: ochociontos setonta y socís.- de coonformida” con 

lo 3ispuesto en la ¿tra B, artículo nímero cuatro 

de la GÚrdenansa para el cobro de lea contribución - 

especial de nejoras para Obran ¿do aleantarilisdo, 

recidí tres mil quinientos seis eueres con ochenti- 

ocho centavos, correspondiente al inmuebie ubicado en 

le sona uno, projietarios Alberto y Josá odríguen 
  

Havas. objctos constitución 2e conmpailas-»- Compejfa en 

Zo mación: "Inmobiliaria folipe ii sveie"e- Código Ewe 
  

  

nicipoal número cero Jdos-tero veintisiste=ticaos.- Fan». 

KA AA A A € PP 1 1 5 

compaiía ante el Hotario Décimo :uxto, bogala 10 
  

rroyula fhoo6me- Calles :umíchoca y Julión Corones: .- - 

nínero ciento sesenta, nansana vointisiote, solar —. 

trecos.- árcass solar doso.catos aoventa y dos pe | 

tros cuadrados veinticuatro desímetros cundrados» ¿n 

virtud del pago efectuado, el contribuyente quolda au 

torisaio pu.a oelebrar escritura dc constitución de 
Il 

drígues.- Guayaquil, veinticaho de Abril de míl nme- 

—— yoolentos ochenta.- Líquidado. Jefo de Catastro. (hsy 

  

una uma ríbráom).= .evisado. 00D ¿evisado.» Contudor oeneral (hay una | 

— Úbricn)»= aprobados Dirootor aprobados Director Financiero (hoy uma rá» 

| brigajer cotbí conformes toser ro (hay ecibí conformes lesor ro (hay una rúbrica) ¿- 

 hogado: w veintioaho “e regado: wvelnticobo de “mil de mil nove de míl noveciuntos 0.o 

—— ghentas=e G%: TiRIOA GO da BE AO CUB 

  

Bl MOBICO 0 9uaY. Ulis y. AOBO: y GUAY. Ulla Tosorería.- vr ¿ropiotario: H 

— arfgues Alberto y Josi Alberto y dJosós Codificación: eS 

trecs. trece. Avalúo Catastral Catastral: . 

 



10 

11 

12 

13 

11 
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16 

17 
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25 

26 
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28 

dril do ul novecientos ochentas» f:i:maro) dle íbiles 

según aviso número ¿soe Cei Notario soñior Abogada 

bra el ¿impuesto con la sís“¿uiento domootración: ¿ijo 

maot Voinilalete mil seosent: sueres.-» fotali veinti- 

to y des nuil queres ochociuntos suer:8s- Contribe 

ción: un y muocio por mile» El infrasorito Tosorero 

del Ponembrito Cuerpo de Bomberos de Cuayaquil, ce 

tifica uo le pride :sd ouyas ruferoencias arriba se 

menciona: y 6: encuentra al día en el pogo do la - 

contribución dei uno y nmeilo por mil correspondian- 
  

te al año míl novooiuntos ochentas-= o extiendo el 

presente certificado por extravío del título origi= 

  

nal de la contribución. CÚusy2quil, veintitiva do 4» 

  

  

íÑl1 Tesoro» (hay unos sellon) «ooo CU Obi 
  

Fu Dos AU: PL MUDA O D. aid Drintaw UNO) o Xy 
  

nici;alídald de “uayaquile vopartanonto insicioro-.eg 

ción 'entas. Aloebalase» Número doce nil octociontes 

nueves ¡ecibí del soñor Alberto y Josób :odrígues - 

Navas. lo ama de vointisioto mid ascsonta sucrssy-=-| > 

por irpuesto de alcabalas cories ondiente «ul aporte 

para conatitución de compa Ía "Inmobilieriíaz Fclipe 11 

3eño”"y del preijo urbano ubicado en la parroquia -—- 

kosa del vuntín Gueyaquild, consístento en cas y 

     

   
    

e.lar nímero trece le la nuansena náínero veintisiets 

Belva Codríguoz de Veorduga, suiondo: el valor real -— 

de dus miliones sctocientos sois niíl susres, se 

por lo: primero Veintisicte wild sesenta suerest= Jy 

siíote mil sesenta sueros.» ¿mitido. Jefe de .entale 

   



A 13 / 
1 un _selloje» ¿l Tesorero Yunicipal (livy un se- 

  

s ción :ontas, certifica que los datos que Conrtas en 

el sonmprobante doce elil ochoctuntos nucve ¿un OGTIe: 

5 tos y que el veior de veintisiete nil segente  suse- 

eros ingresó a Cuja es día «brid vointinmucve de ==-- 

mil novecicntos ochentas» £:mudo) 1leíble, :1 Jefe 

de .ontase Kobezto splindcla.=- ¿. Je Eunicipalidad - 

  

de Gs yaquilo Dopartemento Vinencioro=wicosión .untab.” 
9 eaainnics 

10 álesbalas,- Nómero doce mil ochocientos dies.- Guaya” 

sn quil, treinta de Abríl le mil novecientos ochentas» 

    

sw | _ ¿coil de Josb y Alberto Fodrígues lavas lo suma ds 

Veintisioto mil scaenta cucres ¿or nm uesto de al— a 
13 IO TT MAT EC 

  

11 Enbalas corres ondiente au la brensferencía «que le ha 

sen a compa. la un fc. nación "Inmobilicrís F.lipe m1 
    

15 A a 

ss [|_Ssñe”, del predío urbupo ubicado en la parroquia —.- | 

Loca del vontón vusjazuil, csonvistente en 0xsm y 0 | 

| 

  

  

  

d 
- j 
17. AE 

ss | lar númozo trece, manzana número veintisiete, calles 

  

  

iusiobaca ulrnoro ciunto s.senta entre dulión Coronel 
19 

20 y ¿dedrahíta,s según aviso nínero do0e-=b dei Sotario 

    

Abogada Lelva Hoirígues de Vozdugas Ssiundo «sl valor | 
—  _ _ —- 21 

  

rel de la tronsferaenciía dos niliones setecientos —»- 
E E O 

scio m.l sueros, 8 cobra fijo ¡or 1: diforencia - 
RS 

22    

     

   

    

23 

24 (sociodad de família): uunan: vointiísicto mil se 

ta sueres.- Zobtel: veintisicte mil secenta Sueres.- 
25 

26 imitidos Ki Jefe de ¡entaz (hay un selloJe-» úl 2 
a De” 

      

sorero sunícipal (hay un sm lloJe- certificadón” 4 
27 E 

A   

  

infrasorito, Jofo de la uuoción 2668), cnsi1 cios q p: 
A II ODA 28 

   



  

que los dates que consten en el comprubante dose - 

    

  

   

  

    

mil ochocientos diez son scsorrectos y que el valor 

de veintisi:te mil sesenta vucres ingresó «a Caja el 

tía lbaeyo sele de mil novecientos ochenta.» firmado) 

tlecible. por el Jofe de :entas.- (hay uns Ganeel 

sión por auíquina vregistralorajeo--= aADdiCUIiBaiiso Di 
  

SAÑALAS q. h LA HAL A MNicii Ade D.. AGU Ya bu TA BL Ds 

  

  

GU. Ya UlLe Vopartomonto VYinsnalero=División ¿e Tusore- 

ria.» Ingreso de Caje námero veinticuatro mil ocho» 
  

  

clíentos sesunta y alote IC.» Nombre: alberto y Josó o 
10 A 5 5 5 5 51 5 5 ¿5 5 5 5 5 5 A a 

a 304rígues Navas. “cchas Mayo cinco de uill novoecion 0 
  

tos ochantas- Uóligo: oincuentidos.cero unoedien= y 

bros Uno por olento adicional dr alexubalase» V:ulor: 

socís mil setecientos sascota y uno SUSTO > Chaerv 
11 A Pf Pf 1 ¿5 1 5 55 5 5 5 a A 5 5 5 5 5 5 o 5 5 e 5 rs pala 00m 

Lada | 

12 
  

13 

  

rr 

ciones: Uno por ciento edicionel de aulcsbuls.- 
15 

probaate nímero sotecion cs treinta y tros. Notario: 

Abogeta Melva E, de Vrrádugar- cheque cionto .0venta | 

16 

17 
  

máíl setecientos dfeciosno/ asíficoc.» Son: scís mil 

  

18 e a 

trcientos sesenfa y un sueres.- Total scis míl se» o 
19 o o o o 5 5 5 5 5 5 5 

teciontos sesenta y un sucres.-» firmado) íileríble - 0 
20 

El .coaudadore» (hay un selloJ.e=--= iv.) 1Ingroso de |      

    

   

21 

Caja número veinticuatro mil novecientos sesonta y - 
22 a e 

M0» ICo» Hombro: José y Alberto Hodrígues Novas.» 
  

23 

focha: Hoyo seis de mil novecientos ochenta.» C6d1 
  

24 

- cincuentidosacoro uno-dijese- :-ubros; uno por ciento a» 

dicional de eleanbuiase» Valor: sele mil setecientos 

25 

  

26 

  

sosenta y Nueva SuOros.-» Ubservaciones: Uno por cie 
27 

  

to uldiciunai ¿e alenvala, com rodanto níme:o sete--- 
28
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ciontos sesenta y ochos» Notario: Abogada “elva de 

  

       
Vordugas > cho.,us/ciunto noventa mil setocien:os veip 

tínucva/Continental.-» Som sois nil setecientos suo 

sonte y nuovo sueros.» Total: seis mil setecientos 

sosnta y nueve sueres.- firmato) ¿le íble. .1 Re- 

tcaudañor.» (hey un sello). A bl JiNTx DEOo 

  

B:ALEICOAOIS Di. QUafa Vilas UNO). 5Hiúmero cu:rentai de 
    

mi1 ochocientos setenta y seis.» Impuesto de Alea» 

bailas» lor: suela míl sotecientos sesenta y un ey 

eres- ¡ccidí de Alberto y José .olrígues RKovas la 

  

    

centidna de escís mil setecientos sosenta y un sue 

  

Cros, por concepto del uno por calento adicional al 

  

impuesto de Aloabrlas, sobre un velor de dos mio 
E 

sosím artículo segund: del LDcoereto 'jecutivo nénero 

billartía Felipe 11 :usñcs”, parrozula tora. i galo - 

  

llones setecientos sels mii suares, por le tranafe- 

rencia de dominio de cecnsa y soler trese, nansaña | 

veintisicoto a favor de conmpauls en formación "Tag | 

      

    

     

  

con Cheque número ciento noventa mil sotecientes -—+. 

veíntiuno a cnrgo del Banco besbibone- Continetal.o 

povcotontos del veintidos de Yayo de mil noveciane! 
  

tos cuarenta y sois.» “uayacquil,  Veintinueve de 4 
  

bríl de míl novecicntos ochenta.= Junta de Bonsfi- 
  

eencín de Guayaquile firasdo) Gustavo lIllinguorth 

querizo. Tesorero.» (hoy un sello ds. recibido).- —» 

'Gj)o Número cuarenta y des mil ochocientos noventa. 
  

  

y 0chos-» Impuesto de álcabtales.- Lor celo. mí] sw . h. le eS 

  

tocient. a sesenta. y nueve suores.-  ocibdl de AdeE a, 
po s a 

AA AA A 5 AAA E O FET SETE AG A lc 
e. o
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28 

to y Josó6 .odrígues Nuvas la Ccantidnd de siete mil 
  

seteciontos sesenta y nusve sufres, por congepto áel 

uno ver cfent: adisional al Impuesto de aAleanbalas - 

sobre un valor de dos millones sotecioentos seciío m4l 

sueres,) ¡or la transfe encia de Sominio do 0051 y 

solar trece, mnangana veintisiote, a favor de compa 
  

ála en formación "Inmobil-+iaría Felipe 11 Sede", =- 
  

parro ula Focas» ¡gado con cheque nímero .ieuto my 

venta mil sotecientos treinta del Baneo Continental, 

  

según artículo segundo del Dooreto ¿Jjescutivo número 
  

noveociontos del veintidos de Mayo de mil novociento 

O0uarenta y scis.”» Qu. yaquild, treinta de Abril de - 

  

  

mil novecientos ochenta.» firmado) Oustavo l1llinmgwo 

Baquerizo.s Tesorero.» (bay un sello de recibido) seno 
a   

| a 

¿VIDAD AAOCION FINANCIERAS UNGU)e Impuesto adicional de 

álesbalas (Deoreto nímoro bres mil treintítres, Rows 

gístro CGfícisl número sotecientos veintinueve, Dicieg 
  

bre 4068 de nmíl novecientos setenta y ochoje» Cer» 

tificado nómero seiscientos uesenta y nueve.» Por: 

  

tres mil trescientos ochenta y dos suuIrZeES con Luo | 

  

cuenta GentavoB.-> Guayaquil, Abril vointidos de mí1 

novecientos ochenta.» Aviso nánero 3000. Notaría —» 
  

n'nero discisois.- Notario. Abogada Kolva Hodrígues 

de Verduga.» Cohtrubto de constitución de compañía: = 

con aperte te inmuebles» uo otorga: Alberto y do» 
  

eé Roirígues Navas. a fevor de Compaule en forma» 
  

ción "Imobilimria Felipe 11 seño". - Canton Guaya=e 
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11 
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17 
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19 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

a AN 

» 15 

quil, parroquia Roos, silo lumíchaca entre Julión - 

Coronel y ¡iedranita.- lol nómero dooe mil ciento 

sesenta y cíneo/uno.» Uódigo ¿“e Catastro número: cs- 

  

      
   
   

   

  

ro tGes-cero Veintisicte-trece.- avallo dCSomercinl: dos 

milliones setociontos cou:tro mil selaciontos SUCTUA,¿ e 

Fresio de la transferencia: dos amíilones setericntos 

   scia míl sueros.» Impuesto medio por clento de des 

millones sotecientos seis míl suores 4d£ tres míl - 

trescientos ochenta y dos sueres con cincuontae gun" 

tavon.- :somi: tres mil btrescicntos ochenta y dos eu- 

  

eros econ cincuenta ventavos.» <:fgtrados NJofe de eo 
o 5 a PP PP 5 5 A o E A E 

Vatastro.- ¡ecíbl conforme. Tusorers.- Cobraleo veinti 

ocho de Abríl de mil novocientos ochenta.» firmado) 

El Notarioe- (hay unos ssllosje- DOsjo Certificado - 

nómoro seiscientos ochenta y ulctes= vr $res m2 >| 
A A A 5 5 o 5 5 5 o 5 5 5 5 5 

trescientos ochenta y dos sueros con cincuenta cen | 

tavos.- aquil, Abríl treinta ús mil novecientos 

ochentas. - Avíso nómero d:0e=by, Notaría nómero diloci- 

  

sois. Notarios Abogada Bclva o de Vordugas» Con 

to de constitución de compaila con ajorte de ip. 

nueble. ue otorga: Alberto y vJosó !o4ríguos Novanes 
  

a fo.or de compaifa en formación: "Inmobiliaria Fe- 

liípo 11 S3sArTe- Cantón Cuayoquíl, ciudad de Guayas 

quíl, turroquía hotas Calle Fumichasa número clonto 

___sosonta entre Julián Coronel y ijcárshita. Boj aá=- 

mero doce mil colento sesenta y cinco/uno. 

      
   

  

160 Comercial: dos afllones Botesientos a 

: . 

T
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seiscientos suóres.-» ¿recio de la transferencia: dos 
  

miliomes setecientos seísb mil sucres.- impuesto medi 

    
   

      

por ciento de diferencias (sesiedad en família)t oo 

tros míl trescientos ochenta y dos suores con 015 

tuenta Sontavone» Joni tres mil tresoletos ochenta y 

dos sueres con aincuenta contavos.- 0; 1atrador. Jel 
  

de Catastro por.» soibÍ conforme. Tesorero.» Cobra» 

40. eicto de Yayo de míl novesiontos ochentas» fir 

mado) Kotaríoo.-» (hay unos suellajyer=r= ¿L  HONGRABLS 
o 

CORO. +9 VIRCIAL Ye GUslAss Impuesto aticonel de 
  

Alonbala.- Eímero cincuenta y un mil novreciontos se. 

senta y scis.-» Tesorerís ¿el tionorable Consejo row 

vínoinl del Cuasyaso= ¿or trece mil quiuientos trelip 
  

ta eucreso» lle recibido de Alberto y Josó Rodríco 
o € 5 ¿5 5 5 5 o 5 5 o 5 5 5 5 A o 5 o 5 a 

sucres (según artículos trescientos sesenta y tres-- 

cientos sesontíuno d4e la ¿Ley +egínen Kunicipal).- —- 

or concepto dol Impuesto del uno por ciento alioo 

cíonal a la aloabela exresto por Lecreto _iegislativo 

de veintídos de CGetubre de mil novecie:tos Ccíincuen» 

ta y %o0s, para construcción y emoblamiento de Ls] 

  

  

cuelan, por transferencia d4e dominio del predio 

aporte de inmueble constitución de compa.las solar - 

número trece, con dontienton noventa y dos metros 

cundrados con veinticuatro dtdecÍmetros cusirados, y - 

cara horuígin.- Códigos sero dos-=aero veíntis. ete=tre= 
  

608.» Fa roquía ot. 'itualo: en valles ¡usichacs y 

  

Julión Coronel, «ue huco e favor de Inmobiliaria - 
e 
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28 

  

ua sello de conselado).- DOJ)e Nómero cionto seten-» 

veciontos ochenfa.» : coidÍ de Josó y ALDO 

guea Nevas la cantidad de tres mil erecotáptod9—| 

16 -] 

£ lMpe 11 eee” "serítbure Gclobroda ¡or Notario Dó= 

  

cimo ¿ext0s Abogada Heiva oe de Verdugas pugado con 

Oheque G0l Bbunco continental, cuenta nínmeros ciento 

    

novonta ní1l setecientos diecisiete y cíunto noventa 

mil asotocientos Veinticeho.”» Únsy:quiíl, Yeyo síote de 

cil movceliuntos ochenta.» firweado) Jofo de sección 
  

t:evisión.» ¿laborado. firmado) Co Urrea Ye» firmado) 

  

  “eonornísta «nrique «rmijos ¿núrn:0s Tasororo. 

A La JUNTA Di VuéBlua NACIONAL: Número cltento se. 
  

  

tenta y Ures.” Guaynquid, Abríl veintinueve de al 

novocientos ochentas» ocibí de a¡lberto y Jose” Eoe- 
o 

drígues Navas la cosntidad de tres mil trescientos - 

    

ochenta susres con cincuenta scentavos ¡por 1m.uesto - 

a la DVerensa Neci nal sobre nlonbrlias, que le 00. 

  

rresponten en lu transferencía que lacc A Inmobilíg 
E E 

ría Polípe 11 edo, dol predio ubicalo en -la [ue 

rroquía Roa, conmsistonte en solar y casas» Áporte 
  

a constitución 4e compa:las”» Valor de la Vontas «o. 

dos millones setecientos sois mil sucres.-» Valor s9- 

bre el que se paga 01 impuesto «cl Botario eviso 

Abogado “olwa le de Vormiugads» 'edio por Xil para -| 

  

   
   
   
   

   
    

  

Vefensa NWNacionals tres mil truscientos ochontas sue 

ares con cincuenta conbtavsos”» firmado) Jofe de ¿que 

Gaudaciones de la Junta de Lerensa Hiuciomal.-» (hay 

ta y cuatros» UÚuoyaguil, Abríl treinta de mi) ar 

od . 
  

   



10 

11 

12 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

cional sobre aleanbalas, «ue le curresponden en da - 

  

transferencia «ue huacos a lamodiíliaria "elips 11 3pá 

del predio ubicado en la parro¡uía RKo6a, conaistene 

te en aporte de inmueble pura conaetitución de com» 

pañda.» Valor de trensforenoia: 

cientos sacles nild s3ueres.- 

paga 01 impuesto de diforconcia de »sociodand en faw= 

  

Vordugas» tedio por Mil para Defensa Hacionals Gres 

  

mil Strosciontos ochenta y Sínov.>» firmado) Jefo i 

vinciíal de .ocawdacion de la dJunta de Pevensa Hao 

Valo: 

mília, segín aviso del Notario Abogado lúelva ie. de 

los uiliones s0te--- 

sobre el que 80 —. 

  

  

cionalo» (bay un seilo de Cancelado) e Y/ ENMENDADO 

solo, atribuciones, Felipe, consistente. (VALEN) .- ENTRELI- 

NEAS: María. (VALE).- TESTADO: doctor, inmueble, sucre, Pa- 

cífico. (NO A 

.. (YALS).- TOPADO: doctor, inmueble, sucre, Pa- 

ná, on fo de ello sonfiero -| e Otorgo ente mí, on fe de ello confiero -» 

este CUARTO --- TRSTIBCNIO que sello, fijo y rubriso en 

chenta y cinco sueros por impuesto an la defensa aa” 

   

   

      

la clulted de Guayaguil, a los catorce días dol men de law» 

  

    
NOTARIA DEC.MA SEXIA 

GUAYAQUIL 

  

VA R/DE VERDUGA 

     



. ny o - 

s GON 1. SUE: LArT.N7GS Con fecha de hoy, fozo nota al margea 

do la matris de la escrituras pávildes de 2 %a Mayo de 1980, 

  

    

    
    

   

   

   
de su ayrobeción sorún el art. 2d0. de le ¿coolución aúmero 

11.620, %0 fecha Junio 3 de 1690 le lo cuperintendancia de 

  

Compañfas, sosún el contenido de la pros-atee- Us do que - 

siento razón Ge eumplisientos» Guayaquil, Junio 6 de 1.960. 

    

    

    

   

  

AB, MELVA R.ÓE VERDUGA 
NOTAR:A DÍCLA ELAIA     

o : 
          

   
   

    

   

CERTIFICO:    

  

O 11 UE CON FECHA DE HOY». Y 

DE CONFORMIDAD CON LA ResoLución NÚMERO 11-620 0£L INTENMDE 
12 

, se Te Da ComPañlad, QUEDA INSCRITO EL APORTE UE FOJAS ¿82291 A 

  

a. | A 65. 330 NÚMERO 3,194 0EL RESIETRO CL PROPIEDAD Y ANOTABA 

  

BAJO El NÚMERO 6,140 DEL REPEATORIO, ARCHIVANDOSE LOS CERTI 

a * 
19 

UY OO 

20 

CERTIF ICO: QUE CON FECHA DE HOY .--- 
21 

  

3E TOMÓ NOTA LIA APORTE A FOJA l.óL2 Ur EielsTr0 DE PROPIE 
22 

== | DAD DEL AÑO DE 1.969, AL MANOEH DE SU RESPECTIVA TRICRIPCIÓN, > 

_ GUAYAQUIL D DIEZ Y OCHO MX Jumta E NOVELIEN 03 QÉKENTA += 

aha PP . 
. 25 EL REGISTRADOR DE LA PROFIEDAD > [AA ee s 

Tm s , > os is der Peor py 
de : 

24 

26 Id a E -— 

  

9 t Gus 

HL 
27 pt: no 

Gor To... : 

a o 
e ] No 7 

PA PP A A A ANNAN NN ON NA NANA [NA A A A 

. 7, £ 
o Ta, : 

Sy 

ma A . 
"ADO, 

z ECU”



   co: Que en limiento de lo ordenado en la Resolución NOÍ11.620, 

3 e( Junto)ak 1.980 nr el señor Intendente de Lompa- 

filas, hoy he inscrito esta escritura pública, la misma que contie- 

expedida e 

       

   

  

ne la CONSTITUCION de la compañía NINMOBILIARIA FELIPE 11 5pA.”, - 

de fojas 7.245 a 7.278, númerd 527 Ael Registro Mercant Libro - 

de Industriales; y, anoteda bejo el número 12.019 del/Bepertorio.- 

ÁBchenta.x*x El - Guayequila Juniol veinte y cunfjo Je mil novecientos 

Registrador “eran - 

BORADO HECTOR SA ANDRADE 
Registrador Mercantil del CyAóh Guayaquil 

Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica 

de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

Decreto 233, dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el señor Presi- 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial número 878, 

del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Junio “xeinte y cuatro de     
     

  

mil novecientos ochenta.- El Registrador Me 

ABOGADO HESTOA TITGUEL 
Registrador Mercantil d 

  

   

  

AR ANDRADE 
ahtón Guayaquil       

     
   Certífíco: Que con fecha de hoy, he ars ádo el Certifícado de Af1 

      cantil.- 

    

  

    

ABOGAD9 LECT22 ENE AY 
Antók Guayaquil Registrador Mercantil del 

.    


